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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.757/2012

Por el presente, y en cumplimiento a lo dispuesto en los arts.

11.2 del R.D. 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba

el Reglamento del Procedimiento en materia de Tráfico, Circula-

ción de vehículos a motor y Seguridad Vial en relación con los

arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de

enero, se comunica a todas las personas interesadas que en rela-

ción adjunta se reseñan, interesadas en expedientes incoados

por este Excelentísimo Ayuntamiento, Departamento de Autoriza-

ciones y Sanciones de la Dirección General de Gestión, Equipo

de Multas, por infracciones a la normativa de Tráfico y Seguridad

Vial, a las cuales no ha sido posible notificarle personalmente, a

pesar de haberse intentado en la forma legal prevista, la resolu-

ción del recurso de reposición en su día interpuesto, a fin de que

en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de esta publi-

cación, puedan formular por escrito reclamación económico-admi-

nistrativa ante el Concejo Municipal para la resolución de las Re-

clamaciones Económico-Administrativas del Ayuntamiento de

Córdoba, previa a la vía jurisdiccional.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición

de los interesados en la citada Unidad de Multas, sita en Avenida

de los Custodios s/n (Edificio Policía Local) de Córdoba.

Datos de los Expedientes

D.N.I.- Nombre/Razón Social.- Expediente.- Matricula.- Fecha.-

Hora.- Lugar de la Denuncia.- Sanción.- Art.- Agente.- Hecho De-

nunciado.- NO/NOT.-

075694451; Jurado Santofimia Eusebio; 2010957111; M-6613-

VK; 8.03.2011; 12,00; Oficina Unidad de Multas; 600,00; 009;

666; no facilitar, el obligado, la identificación del conductor en el

momento de la infracción, al ser requerido par

29933711Q; Gamiz Ruiz Joaquín; 2010960185; 1377-CSR;

6.04.2011; 12,00; Oficina Unidad de Multas; 600,00; 009; 666; no

facilitar, el obligado, la identificación del conductor en el momen-

to de la infracción, al ser requerido par
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